
Paraná, 01 de Marzo del 2021

Sres. CECAER

Sr. Presidente
At Héctor F. Martínez

Ref; Solicitud de gestión - tema seguridad

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de socio de esta cámara que agrupa Estaciones de Servicio, a
fin de solicitar respetuosamente su atención y posterior gestión sobre un tema tremendamente
relevante para el Sector que representa:

Ante los reiterados hechos de inseguridad que se están verificando en conjunción con un
futuro bastante poco alentador en cuanto a la espera de una mejoría sobre estas cuestiones y
sumado al hecho de nuestra calidad de ser los agentes encargados de la guarda de un volumen de
dinero en efectivo importantísimo cosa que inclusive, a veces es solo parte del imaginario colectivo,
es que solicito tengan a bien gestionar ante los organismos Policiales paradas de custodia de móviles
en las estaciones de servicio de la Provincia.

Consideramos que por lo menos en el horario nocturno, no puede resultar muy difícil
organizar este tipo de guarda siendo que, dada las características de las actuales medidas de
distanciamiento, las ciudades a esa hora resultan simplemente desactivadas con excepción claro, de
nuestros comercios que siguen abiertos ofreciendo un servicio absolutamente indispensable.

Reiterando conceptos vertidos, la monetización de la parte más importante de sector
Petrolero, resulta a nuestro exclusivo cargo, por tanto, es una actividad de elevado riesgo y como tal,
resulta altamente probable ser, como lo somos, objeto de golpes perpetrados por el hampa. Es por
eso que reiteramos nuestra solicitud de que tenga a bien gestionar acuerdos con las Autoridades
Policiales para que se lleve adelante algún tipo de dispositivo Policial que tienda a desinteresar a los
delincuentes de visitar nuestros comercios.

Sin otro particular quedo a sus gratas órdenes.

Alejandro Di Palma
Socio Gerente
Estación de Servicio Laurencena SRL


